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EL SUSCRITO RECTOR  DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL JOSÉ GÓMEZ SERNA, ESTABLECIMIENTO DE CARÀCTER OFICIAL, APROBADO POR  
RESOLUCION DEPARTAMENTAL 007306 DE DICIEMBRE 1º DE 1992 HASTA 1994   INCLUSIVE PARA LOS GRADOS 6º A 9º DEL NIVEL BASICA    
SECUNDARIA, Y APROBADOS SUS ESTUDIOS SECUNDARIOS GRADOS 10º Y 11º DEL NIVEL MEDIA ACADEMICA POR RESOLUCION DEPARTAMENTAL 

009251 NOVIEMBRE 25 DE 1994 HASTA 1997 INCLUSIVE. RESOLUCION DEPARTAMENTAL 8965 DE 1994 QUE PRORROGA LA APROBACION DE ESTUDIOS. 

FUSIONADO DEL LICEO MANUEL JOSÉ GÓMEZ Y LA ESCUELA ALEJO PIMIENTA, POR LA RESOLUCIÓN 16225 DE NOVIEMBRE 27 DE 2002. PLAN DE 

ESTUDIOS APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO MEDIANTE ACUERDO No 001 DE NOVIEMBRE 22 DE 2002.    

   

   

ACTA REUNIÓN CONSEJO DIRECTIVO No. 07   

   

   

  

Día:      26 de noviembre de 2020    

Hora:    

   

2:00 pm.  a   4:00 pm.   

 

 

 

Cordial saludo. 

 

 

 

COMUNITARIA –ADMINISTRATIVA:   

   

• Acompañamiento constante al programa PAE  (atención organización de recibidas y 

distribución de mercados)   

• Donatón de uniformes  y cuadernos escolar. (Coordinador Orlando)   

• Atención constante a familias  programa de Escuela Entorno Protector llamadas 

telefónicas  para casos  de salud etc. de A 9º DEL NIVEL BASICA  estudiantes y sus familiares. 

Búsqueda de estudiantes que no se encontraban en la conectividad    

• Certificados, constancias, notas  y entrega de papelería de inmediato y virtual para 

facilitarle  de inmediato a la comunidad y evitarles riesgos de contagios haciendo 

prespecialidad  y aglomeraciones.   

• Protocolos de bioseguridad para el regreso año 2021 en proceso de organización 

para ser enviado pronto a la secretaría de Educación de Medellín.  

• Mejora de clima escolar en docentes- estudiantes  -administrativo comunidad 

(charlas con entes externos, internos, Psicóloga, UAI entre otras )   

• Se está gestionando la recuperación de los equipos de computo, y todos los 

relacionados para ayudas didácticas de los Bienes muebles del Municipio de 

Medellín dotados para el colegio. Con prestamos de los mismso a los docentes y 

demás funcionarios que lo requieran para el mejor acompañamiento a los 

estudiantes , y padres de familia. 
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ACADÉMICA:   

   

• Promoción de estudiantes con acuerdos del Consejo Académico  , Los no 

promovidos quedaron como pendientes .con talleres para este año hasta tanto se 

reúna la comisión de evaluación y promoción. Y les defina el estado académico. 

• Cartillas de primaria PTA, para estudiantes incluyendo los con NEE. Guías análogas  

entregados a todos los estudiantes  del grado pre-escolar a 11º, kits de elementos 

de ayudas estrategias para el mejoramiento académico.   

• Media técnica, Creación, ajustes al programa para la viabilidad  de la 

misma.(atención primera infancia y Fitness (deportes)   

• Transformación curricular desde SEM en curso (pendiente para seguir por 

pandemia)   

• Capacitación a estudiantes a través de FORMARTE para preparación a pruebas 

ICFES grados 10°, 11° y pre universitario.   

• Pusimos en funcionamiento el comité de Investigación y el de Calidad  en cabeza de 

la docente Shirley Paola. (Postulada a premios Compartir SEM).   

   

   

INFRA ESTRUCTURA   

   

• Gestionar muro  exterior (que estaba poniendo en riesgo a la comunidad interna y 

externa del barrio)   para la escuela Alejo Pimienta.  (con dinero externo de la unidad 

de infraestructuras SEM ) 

• Trabajo de mantenimiento en techos, bajantes, aulas de clases, pinturas, baños, 

chapas, candados, armarios,  en acciones actuales.   

• Informes dado a SEM unidad de infra estructura, para  posible ampliación de la sede 

Bto. Y adaptaciones en la Sede Primaria incluyendo control de plagas en los árboles 

y jardines en cada una.   
EL SUSCRITO RECTOR  DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANUEL JOSÉ GÓMEZ SERNA, ESTABLECIMIENTO DE CARÀCTER OFICIAL, APROBADO POR  
RESOLUCION DEPARTAMENTAL 007306 DE DICIEMBRE 1º DE 1992 HASTA 1994   INCLUSIVE PARA LOS GRADOS 6º A 9º DEL NIVEL BASICA   

  

• Adquisición de elementos de bio-seguridad para ambas sedes. (alcoholes, gel, 

distribuidos de los mismos por sistema de pedal, termómetros para toma de 

temperatura etc.   

  

MANEJO FINANCIERO:  

  

Durante este año escolar se han realizado los siguientes contratos:  
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1. Insumos de Papelería y material de Oficina.  

2. Cartillas , Guías didácticas, Impresión de talleres y kits escolar   

3. Insumos para aseo  

4. Servicio técnico, arreglos, mantenimiento y fijación de equipos en la I.E  

5. Compra de equipos ( fotocopiadora – multifuncional, computadores de torres, 

ventilador de pared Y teléfono inalámbrico).  

6. Impresión de diplomas, (de preescolar , grado 5º y grado 11º) actas de 

graduación, menciones de honor .  

7. Insumos de bioseguridad  contra Covid-19  

8. Pago  al profesional de la parte contable ( contador Fabio Nemogá Durán )  

9. Mantenimiento de la planta física ( en sus dos sedes)  

  

De las cuales dio fe y compartió las evidencias fotográficas  de sus realizaciones;(  estas  

reposan en la página web  institucional y en los archivos de la rectoría) aclaró además que 

el último contrato en ejecuciones el de Mantenimiento a la infraestructura de la planta física 

de la Institución en sus dos sedes ( escuela alejo Pimienta y Sede de Bachillerato)  y éste 

tuvo algunas variaciones en los ítem de   su realización, mas no en el valor presupuestado  

referente a la solicitud previa ; debido a que al iniciar las intervenciones se detectó que los 

techos en ambas sedes tenía un deterioro mucho mayor en metros cuadrados a  los 

acordados previamente de la primera revisión a los daños visualizados   y  por ser arreglos 

relevantes y urgentes no se podía detener los trabajos ya iniciados dado además el tiempo 

que estamos  ( mes de noviembre 26 -2020 próximo a salir a vacaciones ) porque  podía 

empeorarse el estado de los mismos y el objetivo es mejorara  la planta física para poder 

tenerla en buenas condiciones de modo que los estudiantes puedan regresar a la I.E. sin 

mayores contratiempos una vez la Secretaría de educación de Medellín ordene el regreso  

de acuerdo a las consideraciones municipales del pico de la pandemia Covid-19 que 

estamos afrontando. Y así continuar ofreciendo la mejor  formación integral posible  a sus 

estudiantes .  

   

5. Lectura de  documentos recibidos si los hay.   

 

.   

   

.    

• Encuestas de Porcentajes de Conectividad    

• Entrega de Guías análogas en primaria y bachillerato en cada período    

• Acompañamiento constante del Programa Entorno Protector a los estudiantes    

• Activación de rutas en casos pertinentes    
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• Activa presencia de los programas UAI Y PTA    

• Capacitaciones docentes y estudiantiles permanentes    

• Gestión organizada de logística con el PAE    

• Diligenciamiento de documentos y certificados de forma oportuna    

• Atención de quejas y reclamos de manera asertiva    

• Aplazamiento del programa de Transformación curricular para la presencialidad 

También se destacó la ardua labor de todos los docentes en las flexibilizaciones 

curriculares y adaptación de los contenidos buscando un beneficio en el aprendizaje 

de los estudiantes.   

 

 

 

 

TODAS LAS INVERSIONES, DECICIONES GENERALES DE ÍNDOLE 

INTERNO, MANEJOS PRESUPUESTALES ETC. SE HAN HECHO EN 

CONSENSO DE OPINIOES Y DECICIONES DEL  COSEJO DIRECTIVO , 

CONSEJO ACADÉMICO Y COMITES DE CONVIVENCIA 

INSTITUCIONAL. 

 

SEGUIMOS CON TRABAJO VIRTUAL DESDE CASA POR  ORDEN 

SUPERIOR    QUE ES EL ÚNICO PERMISO QUE SE TIENE COMO I. E.  

PUBLICA. 

 

 

Tenemos listo los protocolos de bioseguridad  en espera de su aprobación 

por la Secretaria de salud. 

 

Conformado un comité de Posible alternancia  

 

 

No hay traslados de docentes ni directivos. 

 

El cupo completo de estudiantes  en todos sus grados      29  grupos  

14 en primaria  

 

 

15  en secundaria 
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